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COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por doña Josefa Catalina Alcántara Madrid se ha solicitado li-
cencia para la actividad de exposición y venta de motos en la calle
Azuela, número 56, de esta localidad.—Expediente número 92/09.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Collado Villalba, a 25 de junio de 2009.—El alcalde, José Pa-
blo González Durán.

(02/7.938/09)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por doña María Isabel Salom Moreno, en representación de
“Mandarina Import-Export, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de tienda al por menor de productos alimen-
ticios en la calle Honorio Lozano, número 10, de esta localidad.—
Expediente número 90/09.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Collado Villalba, a 25 de junio de 2009.—El alcalde, José Pa-
blo González Durán.

(02/7.937/09)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don José Alberto Rodríguez Fernández, en representación
de “Gespevesa, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de tres lavados a presión en la calle Rafael Alberti, sin
número, de esta localidad.—Expediente número 84/09.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Collado Villalba, a 25 de junio de 2009.—El alcalde, José Pa-
blo González Durán.

(02/7.936/09)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don Justo Antón Velasco, en representación de “Jusanvel
Inversiones, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para la
actividad de garaje-aparcamiento privado en la calle Pasaje de la
Piscina Delfe, número 3, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 110/09.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-

do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Collado Villalba, a 25 de junio de 2009.—El alcalde, José Pa-
blo González Durán.

(02/7.935/09)

EL ÁLAMO

LICENCIAS

Por “Jesús Fernández Morales, Sociedad Limitada”, se ha solici-
tado licencia para instalación, apertura y funcionamiento de una ac-
tividad de comercio al por mayor de chatarras y metales en la Vere-
da del Manzanares, número 31, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, me-
diante escrito a presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El Álamo, a 1 de junio de 2009.—El alcalde, Jesús Arribas Yuste.
(02/7.068/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 2 de fe-
brero de 2009, aprobó la ordenanza de precio público del libro
“Fuenlabrada Siglo XX” (número 46). En cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 169 y 179 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, y no habiéndose presentado recla-
maciones a la aprobación inicial, el expediente queda aprobado de-
finitivamente, procediendo a su publicación resumida en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID:

Propuesta al Pleno municipal para la aprobación de ordenanza de
precio público del libro “Fuenlabrada siglo XX”.

Se trata de regular la venta al público del libro “Fuenlabrada Si-
glo XX”, editado por el Ayuntamiento de Fuenlabrada a través de la
Concejalía de Atención Ciudadana, Comunicación e Innovación.

La edición por considerarla publicación de interés sociocultural
tiene como uno de sus objetivos principales el servir como medio
para contribuir al arraigo social y cohesión de la población a través
del conocimiento de la memoria histórica de su ciudad. Por lo que
se considera una publicación de interés social y, en consecuencia, se
propone un precio testimonial y módico de venta al público que tien-
da a cubrir parte de los costes de producción y edición, adjuntando
a tal efecto un resumen de dichos costes.

Se propone:
Primero y único.—Aprobar la ordenanza de precio público por la

entrega de publicación editada y promovida por el Ayuntamiento de
Fuenlabrada “Fuenlabrada Siglo XX”.

ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PÚBLICOS
POR LA ENTREGA DE PUBLICACIÓN EDITADA

Y PROMOVIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE
FUENLABRADA “FUENLABRADA SIGLO XX”

El Ayuntamiento de Fuenlabrada, a través de la Concejalía de
Atención Ciudadana, Comunicación e Innovación, ha promovido la
edición y publicación del libro “Fuenlabrada Siglo XX”.

La edición, tiene como uno de sus objetivos principales el servir
como medio para contribuir al arraigo social y cohesión de la pobla-
ción a través del conocimiento de la memoria histórica de la ciudad
de Fuenlabrada. El precio de venta al público cubre los costes de
producción y edición.

En consecuencia con todo ello y de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, que
reconoce potestad reglamentaria de las Entidades Locales, así como
la consideración de estas entregas de bienes según viene preceptua-
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do en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, Real Decreto Legislativo 2/2004, se establece la presente or-
denanza de precios públicos por la entrega de publicación editada y
promovida por el Ayuntamiento de Fuenlabrada “ Fuenlabrada Si-
glo XX” que se regirá por las siguientes normas:

Artículo 1. Concepto.—De conformidad con lo previsto en el
artículo 127, en relación con el artículo 41, ambos del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamien-
to de Fuenlabrada establece precio público por la entrega de publi-
cación editada y promovida por el Ayuntamiento “Fuenlabrada
Siglo XX”.

Art. 2. Obligados al pago.—Están obligados al pago del precio
público regulado en esta ordenanza, las personas físicas y jurídicas,
así como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria a quienes se realicen las entregas de las publica-
ciones.

El libro “Fuenlabrada Siglo XX” será de distribución gratuita
para uso de naturaleza educativa y sociocultural para centros educa-
tivos, bibliotecas, entidades sociales y organismos públicos.

Art. 3. Cuantía de precios públicos.—El precio público será
de 3 euros.

Art. 4. Obligación de pago.—La obligación de pago del precio
público regulado en esta ordenanza nace en el momento de la entre-
ga de la publicación.

En el caso de entregas a empresas distribuidoras y a comercios
minoristas se podrá diferir la obligación de pago en los términos en
que se establezca en los contratos de distribución que en cada caso
se articulen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según los pla-
zos previstos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

El Ayuntamiento Pleno lo aprobó por unanimidad.
En Fuenlabrada, a 8 de julio de 2009.—El alcalde-presidente,

Manuel Robles Delgado.
(03/23.142/09)

FUENTE EL SAZ DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anuncio de notificación colectiva de las liquidaciones por recibo
del impuesto sobre bienes inmuebles e impuesto sobre actividades
económicas, ejercicio 2009, y anuncio de cobranza relativos a los
impuestos mencionados del mismo ejercicio.

Notificación colectiva de liquidaciones por recibo

Por resolución de Alcaldía, se han aprobado los padrones del im-
puesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana e im-
puesto sobre actividades económicas, ejercicio 2009, que estarán
expuestos al público en las oficinas municipales de Recaudación, si-
tuadas en el Ayuntamiento (plaza de la Villa, número 1, Fuente el
Saz de Jarama, Madrid), en horario de lunes a viernes, de nueve a
catorce. El período de exposición pública será de veinte días conta-
dos desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual los in-
teresados podrán examinar el padrón y formular alegaciones que
estimen oportunas.

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones por recibo
comprendidas en el padrón podrá formularse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante la alcaldesa-presidenta
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización de
la exposición pública.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria,
el presente edicto se publica para advertir que las liquidaciones por
recibo de los impuestos referenciados del ejercicio 2009 se notifica-

ción colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el
día en que termine la exposición pública del padrón.

Anuncio de cobranza de las liquidaciones por recibo
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 14 del Regla-

mento General de Recaudación, se publica este anuncio para dar a
conocer el calendario fiscal de los impuestos reseñados.

El período de cobro voluntario comprenderá desde el día 1 de
agosto hasta el día 31 de octubre de 2009, ambos inclusive.

El pago podrá realizarse, en dinero efectivo a través de las entida-
des bancarias concertadas (“Caja Madrid”, “La Caixa”, “Ibercaja” y
“Banco Popular”), durante los días y horarios hábiles de ingreso que
tales entidades tienen establecido, utilizando el impreso que los con-
tribuyentes recibirán en su domicilio.

En caso de no recibir el impreso lo podrá retirar de la Oficina de
Recaudación de este Ayuntamiento, donde se les expedirá un dupli-
cado.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satis-
fecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de
los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Fuente el Saz de Jarama, a 7 de julio de 2009.—La alcaldesa, Mó-

nica García Carabias.
(02/8.354/09)

GARGANTA DE LOS MONTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y habiendo
sido aprobado definitivamente el presupuesto de esta Entidad Local
para el ejercicio 2009, se procede a su publicación, cuyo resumen
por capítulos es el siguiente:

I. Resumen del presupuesto general para 2009

Presupuestos del Ayuntamiento de Garganta de los Montes

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Personal 242.400,00
2 Bienes corrientes y servicios 300.100,00
3 Financieros 18.970,00
4 Transferencias corrientes 54.750,00
6 Inversiones reales 308.261,01
7 Transferencias de capital 87.274,83
9 Pasivos financieros 27.000,00

Total gastos 1.038.755,84

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos 221.900,00
2 Impuestos indirectos 115.000,00
3 Tasas y otros ingresos 148.430,60
4 Transferencias corrientes 254.990,60
5 Ingresos patrimoniales 86.439,15
7 Transferencias de capital 329.724,77

Total ingresos 1.156.485,12


